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p
# 

EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

88/2016 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

        29/agosto/2019 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo del Titular del Juzgado 
Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia 
en San Andrés Cholula, mediante el cual devuelve 
el despacho 949/2019, del índice de este Alto 
Tribunal. 
Visto su contenido, toda vez que son ilegibles los 
sellos estampados en los oficios 2834/2019, 
2835/2019, 2837/2019, 2838/2019, 2839/2019, 
2840/2019, 2841/2019, 2842/2019, 2843/2019, 
2845/2019, 2846/2019, 2847/2019, 2849/2019, 
2850/2019, 2851/2019, 2852/2019, 2853/2019, 
2854/2019, 2855/2019, 2856/2019, 2857/2019, 
2859/2019 y 2860/2019 dirigidos, respectivamente, 
al Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal, al 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal, al 
Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa, al Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa, al Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa, al Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil, al Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil, al Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil, al Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
Segunda Región, al Tercer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar Segunda Región, al 
Primer Tribunal Unitario, al Segundo Tribunal 
Unitario, al Juzgado Segundo de Distrito de 
Amparo en Materia Penal, al Juzgado Tercero de 
Distrito de Amparo en Materia Penal, al Juzgado 
Primero de Distrito de Procesos Penales 
Federales, al Juzgado Primero de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativo y de 
Trabajo y Juicios Federales, al Juzgado Segundo 
de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales, al 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios 
Federales, al Juzgado Cuarto de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativo y de 
Trabajo y Juicios Federales, al Juzgado Quinto de 
Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y Juicios Federales, al Juzgado Sexto 
de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales, al 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios 
Federales, así como al Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Mercantil, especializado en Juicios de 
Cuantía Menor, todos del Sexto Circuito. 
Se requiere al Juzgado Segundo de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de 
Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, 
para que, de manera inmediata, remita a este Alto 
Tribunal las constancias en las que se aprecie de 
manera clara los sellos de recibido de las referidas 
autoridades a las que se les notificó por oficio en 
su residencia oficial; en el mismo sentido, deberá 
remitir las razones actuariales que acrediten 
fehacientemente las diligencias encomendadas. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

158/2017 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES  

        30/agosto/2019 
Visto el voto concurrente de mérito, notifíquese por 
oficio a las partes. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

80/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

        29/agosto/2019 
Visto el estado procesal del expediente, toda vez 
que del 28 de agosto al 6 de septiembre de 2019, 
la Ministra instructora en el presente asunto, 
gozará de su periodo vacacional, envíese este 
expediente al Ministro que corresponde, atento al 
registro de turno de suplencias de ministros 
instructores que se lleva en esta Sección de 
Trámite, a efecto de que se provea lo conducente 
a la tramitación de este asunto, hasta en tanto la 
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Ministra Instructora se reincorpore a sus 
actividades. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

91/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS 
DE TABASCO 

        29/agosto/2019 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Presidente de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde como instructor del procedimiento, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

92/2019 

PROMOVENTE: PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

        30/agosto/2019 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hacen valer 
quienes se ostentan, respectivamente, como 
Coordinador, integrantes y Secretario General de 
Acuerdos de la Comisión Operativa Nacional de 
Movimiento Ciudadano. 
Atento a que existe identidad respecto de las 
normas impugnadas en este asunto y las 
controvertidas en la acción de inconstitucionalidad 
91/2019, promovida por el Presidente de la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 
Tabasco, se decreta la acumulación de este 
expediente al citado medio de control de 
constitucionalidad. 
Se ordena turnar este asunto al Ministro que 
corresponde, para que instruya el procedimiento 
correspondiente, al haber sido designado instructor 
en la acción de inconstitucionalidad antes 
mencionada. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

94/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN IGNACIO RÍO 
MUERTO, SONORA 

        29/agosto/2019 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del Director de 
Desarrollo Técnico de la Dirección General de 
Impacto y Riesgo Ambiental de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante 
los cuales informa de los actos realizados en 
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cumplimiento a la sentencia dictada en este 
asunto. 
Se tienen por hechas las manifestaciones antes 
indicadas y se requiere nuevamente al Poder 
Ejecutivo Federal para que dentro del plazo de 10 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, informe a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación de los actos que lleve a cabo para 
cumplir a cabalidad con la sentencia dictada en 
este asunto, apercibido que, de no hacerlo, se le 
aplicará una multa. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

109/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAJEME, SONORA 

        29/agosto/2019 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del Director de 
Desarrollo Técnico de la Dirección General de 
Impacto y Riesgo Ambiental de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante 
los cuales informa de los actos realizados en 
cumplimiento a la sentencia dictada en este 
asunto.  
Se tienen por hechas las manifestaciones antes 
indicadas y se requiere nuevamente al Poder 
Ejecutivo Federal para que dentro del plazo de 10 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, informe a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación de los actos que lleve a cabo para 
cumplir a cabalidad con la sentencia dictada en 
este asunto, apercibido que, de no hacerlo, se le 
aplicará una multa. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

147/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHICONAMEL, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        30/agosto/2019 
Se archiva este expediente como asunto 
concluido. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

168/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLALNELHUAYOCAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

        30/agosto/2019 
Se archiva este expediente como asunto 
concluido. 
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10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

176/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CERRO AZUL, VERACRUZ 

        30/agosto/2019 
Visto el estado procesal de los autos, y toda vez 
que ha trascurrido el plazo de 3 días hábiles 
concedido al Municipio actor, mediante proveído 
de 4 de abril de 2019 y para que este Alto Tribunal 
se pueda pronunciar sobre el cumplimiento, se le 
requiere nuevamente, en su residencia oficial, para 
que dentro del plazo de 3 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, manifieste por 
conducto de su representante legal y bajo protesta 
de decir verdad, si con el depósito realizado se 
cubrieron las cantidades conforme a la resolución 
emitida por la Segunda Sala, el 5 de septiembre de 
2018; si está de acuerdo con los cálculos 
realizados y con los intereses que pago el Poder 
Ejecutivo del Estado o lo que a su derecho 
convenga en relación con lo informado por el 
Secretario de Gobierno del Estado de Veracruz 
bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, se 
decidirá lo que en derecho proceda con los 
elementos que obran en autos sobre el 
cumplimiento. 
Hágase la certificación del plazo otorgado en este 
proveído. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

180/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
FORTÍN, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

        30/agosto/2019 
Se archiva este expediente como asunto 
concluido. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

238/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        29/agosto/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos del Delegado 
del Poder Ejecutivo de Morelos, a quien se tiene 
desahogando el requerimiento formulado mediante 
Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de 25 de febrero de 2019, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de marzo del mismo año, relacionado con el 
cumplimiento de la sentencia dictada en este 
asunto. 
Con copia simple del escrito y sus anexos dese 
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vista al Poder Judicial de Morelos, para que dentro 
del plazo de 3 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, manifieste bajo protesta de 
decir verdad, si con la transferencia realizada por 
la cantidad precisada en el proveído de mérito, se 
cuenta con el numerario suficiente para el pago de 
pensiones otorgadas por el Poder Legislativo con 
cargo al Poder Judicial, en las ejecutorias dictadas 
en las controversias constitucionales 198/2017, 
199/2017, 160/2017, 195/2017, 208/2017, 
238/2016, 107/2017, 119/2017, 194/2017 y 
254/2017, o manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación con lo informado por el 
Delegado del Poder Ejecutivo de Morelos, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo 
que en derecho proceda con los elementos que 
obran en autos sobre el cumplimiento de las 
ejecutorias de mérito. 
Finalmente, respecto a su petición de solicitar al 
Poder Judicial del Estado de Morelos, remita a la 
coordinación de programación y presupuesto de la 
Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos los 
comprobantes fiscales digitales (CFDI) de las 
transferencias realizadas en los bloques primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto referentes 
al anexo del acuerdo plenario de mérito, quedan a 
salvo sus derechos para que los haga valer en la 
vía que corresponda, ya que ese efecto no es 
materia en la presente controversia constitucional. 
Por otra parte, el Poder Ejecutivo de Morelos 
exhibe 10 copias del escrito, el cual solicita sea 
agregado en cada uno de los expedientes de las 
controversias constitucionales correspondientes al  
sexto bloque señalado en el anexo del Acuerdo 
General citado; atento a lo anterior, este Alto 
Tribunal ordena la certificación de las copias 
simples que anexa para que se tengan por 
replicadas las referidas manifestaciones en las 
controversias constitucionales de mérito, para los 
efectos legales correspondientes. 
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Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del 
punto Segundo fracción IV del acuerdo plenario de 
mérito. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado al Poder Judicial de 
Morelos mediante éste proveído. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

107/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        29/agosto/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos del Delegado 
del Poder Ejecutivo de Morelos, a quien se tiene 
desahogando el requerimiento formulado mediante 
Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de 25 de febrero de 2019, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de marzo del mismo año, relacionado con el 
cumplimiento de la sentencia dictada en este 
asunto. 
Con copia simple del escrito y sus anexos dese 
vista al Poder Judicial de Morelos, para que dentro 
del plazo de 3 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, manifieste bajo protesta de 
decir verdad, si con la transferencia realizada por 
la cantidad precisada en el proveído de mérito, se 
cuenta con el numerario suficiente para el pago de 
pensiones otorgadas por el Poder Legislativo con 
cargo al Poder Judicial, en las ejecutorias dictadas 
en las controversias constitucionales 198/2017, 
199/2017, 160/2017, 195/2017, 208/2017, 
238/2016, 107/2017, 119/2017, 194/2017 y 
254/2017, o manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación con lo informado por el 
Delegado del Poder Ejecutivo de Morelos, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo 
que en derecho proceda con los elementos que 
obran en autos sobre el cumplimiento de las 
ejecutorias de mérito. 
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Finalmente, respecto a su petición de solicitar al 
Poder Judicial del Estado de Morelos, remita a la 
coordinación de programación y presupuesto de la 
Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos los 
comprobantes fiscales digitales (CFDI) de las 
transferencias realizadas en los bloques primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto referentes 
al anexo del acuerdo plenario de mérito, quedan a 
salvo sus derechos para que los haga valer en la 
vía que corresponda, ya que ese efecto no es 
materia en la presente controversia constitucional. 
Por otra parte, el Poder Ejecutivo de Morelos 
exhibe 10 copias del escrito, el cual solicita sea 
agregado en cada uno de los expedientes de las 
controversias constitucionales correspondientes al  
sexto bloque señalado en el anexo del Acuerdo 
General citado; atento a lo anterior, este Alto 
Tribunal ordena la certificación de las copias 
simples que anexa para que se tengan por 
replicadas las referidas manifestaciones en las 
controversias constitucionales de mérito, para los 
efectos legales correspondientes. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del 
punto Segundo fracción IV del acuerdo plenario de 
mérito. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado al Poder Judicial de 
Morelos mediante éste proveído. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

119/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        29/agosto/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos del Delegado 
del Poder Ejecutivo de Morelos, a quien se tiene 
desahogando el requerimiento formulado mediante 
Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de 25 de febrero de 2019, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de marzo del mismo año, relacionado con el 
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cumplimiento de la sentencia dictada en este 
asunto. 
Con copia simple del escrito y sus anexos dese 
vista al Poder Judicial de Morelos, para que dentro 
del plazo de 3 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, manifieste bajo protesta de 
decir verdad, si con la transferencia realizada por 
la cantidad precisada en el proveído de mérito, se 
cuenta con el numerario suficiente para el pago de 
pensiones otorgadas por el Poder Legislativo con 
cargo al Poder Judicial, en las ejecutorias dictadas 
en las controversias constitucionales 198/2017, 
199/2017, 160/2017, 195/2017, 208/2017, 
238/2016, 107/2017, 119/2017, 194/2017 y 
254/2017, o manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación con lo informado por el 
Delegado del Poder Ejecutivo de Morelos, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo 
que en derecho proceda con los elementos que 
obran en autos sobre el cumplimiento de las 
ejecutorias de mérito. 
Finalmente, respecto a su petición de solicitar al 
Poder Judicial del Estado de Morelos, remita a la 
coordinación de programación y presupuesto de la 
Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos los 
comprobantes fiscales digitales (CFDI) de las 
transferencias realizadas en los bloques primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto referentes 
al anexo del acuerdo plenario de mérito, quedan a 
salvo sus derechos para que los haga valer en la 
vía que corresponda, ya que ese efecto no es 
materia en la presente controversia constitucional. 
Por otra parte, el Poder Ejecutivo de Morelos 
exhibe diez copias del escrito, el cual solicita sea 
agregado en cada uno de los expedientes de las 
controversias constitucionales correspondientes al  
sexto bloque señalado en el anexo del Acuerdo 
General citado; atento a lo anterior, este Alto 
Tribunal ordena la certificación de las copias 
simples que anexa para que se tengan por 
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replicadas las referidas manifestaciones en las 
controversias constitucionales de mérito, para los 
efectos legales correspondientes. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del 
punto Segundo fracción IV del acuerdo plenario de 
mérito. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado al Poder Judicial de 
Morelos mediante éste proveído. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

160/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        29/agosto/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos del Delegado 
del Poder Ejecutivo de Morelos, a quien se tiene 
desahogando el requerimiento formulado mediante 
Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de 25 de febrero de 2019, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de marzo del mismo año, relacionado con el 
cumplimiento de la sentencia dictada en este 
asunto. 
Con copia simple del escrito y sus anexos dese 
vista al Poder Judicial de Morelos, para que dentro 
del plazo de 3 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, manifieste bajo protesta de 
decir verdad, si con la transferencia realizada por 
la cantidad precisada en el proveído de mérito, se 
cuenta con el numerario suficiente para el pago de 
pensiones otorgadas por el Poder Legislativo con 
cargo al Poder Judicial, en las ejecutorias dictadas 
en las controversias constitucionales 198/2017, 
199/2017, 160/2017, 195/2017, 208/2017, 
238/2016, 107/2017, 119/2017, 194/2017 y 
254/2017, o manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación con lo informado por el 
Delegado del Poder Ejecutivo de Morelos, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo 
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que en derecho proceda con los elementos que 
obran en autos sobre el cumplimiento de las 
ejecutorias de mérito. 
Finalmente, respecto a su petición de solicitar al 
Poder Judicial del Estado de Morelos, remita a la 
coordinación de programación y presupuesto de la 
Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos los 
comprobantes fiscales digitales (CFDI) de las 
transferencias realizadas en los bloques primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto referentes 
al anexo del acuerdo plenario de mérito, quedan a 
salvo sus derechos para que los haga valer en la 
vía que corresponda, ya que ese efecto no es 
materia en la presente controversia constitucional. 
Por otra parte, el Poder Ejecutivo de Morelos 
exhibe 10 copias del escrito, el cual solicita sea 
agregado en cada uno de los expedientes de las 
controversias constitucionales correspondientes al  
sexto bloque señalado en el anexo del Acuerdo 
General citado; atento a lo anterior, este Alto 
Tribunal ordena la certificación de las copias 
simples que anexa para que se tengan por 
replicadas las referidas manifestaciones en las 
controversias constitucionales de mérito, para los 
efectos legales correspondientes. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del 
punto Segundo fracción IV del acuerdo plenario de 
mérito. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado al Poder Judicial de 
Morelos mediante éste proveído. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

194/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        29/agosto/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos del Delegado 
del Poder Ejecutivo de Morelos, a quien se tiene 
desahogando el requerimiento formulado mediante 
Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación, de 25 de febrero de 2019, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de marzo del mismo año, relacionado con el 
cumplimiento de la sentencia dictada en este 
asunto. 
Con copia simple del escrito y sus anexos dese 
vista al Poder Judicial de Morelos, para que dentro 
del plazo de 3 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, manifieste bajo protesta de 
decir verdad, si con la transferencia realizada por 
la cantidad precisada en el proveído de mérito, se 
cuenta con el numerario suficiente para el pago de 
pensiones otorgadas por el Poder Legislativo con 
cargo al Poder Judicial, en las ejecutorias dictadas 
en las controversias constitucionales 198/2017, 
199/2017, 160/2017, 195/2017, 208/2017, 
238/2016, 107/2017, 119/2017, 194/2017 y 
254/2017, o manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación con lo informado por el 
Delegado del Poder Ejecutivo de Morelos, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo 
que en derecho proceda con los elementos que 
obran en autos sobre el cumplimiento de las 
ejecutorias de mérito. 
Finalmente, respecto a su petición de solicitar al 
Poder Judicial del Estado de Morelos, remita a la 
coordinación de programación y presupuesto de la 
Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos los 
comprobantes fiscales digitales (CFDI) de las 
transferencias realizadas en los bloques primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto referentes 
al anexo del acuerdo plenario de mérito, quedan a 
salvo sus derechos para que los haga valer en la 
vía que corresponda, ya que ese efecto no es 
materia en la presente controversia constitucional. 
Por otra parte, el Poder Ejecutivo de Morelos 
exhibe 10 copias del escrito, el cual solicita sea 
agregado en cada uno de los expedientes de las 
controversias constitucionales correspondientes al  
sexto bloque señalado en el anexo del Acuerdo 
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General citado; atento a lo anterior, este Alto 
Tribunal ordena la certificación de las copias 
simples que anexa para que se tengan por 
replicadas las referidas manifestaciones en las 
controversias constitucionales de mérito, para los 
efectos legales correspondientes. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del 
punto Segundo fracción IV del acuerdo plenario de 
mérito. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado al Poder Judicial de 
Morelos mediante éste proveído. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

195/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        29/agosto/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos del Delegado 
del Poder Ejecutivo de Morelos, a quien se tiene 
desahogando el requerimiento formulado mediante 
Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de 25 de febrero de 2019, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de marzo del mismo año, relacionado con el 
cumplimiento de la sentencia dictada en este 
asunto. 
Con copia simple del escrito y sus anexos dese 
vista al Poder Judicial de Morelos, para que dentro 
del plazo de 3 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, manifieste bajo protesta de 
decir verdad, si con la transferencia realizada por 
la cantidad precisada en el proveído de mérito, se 
cuenta con el numerario suficiente para el pago de 
pensiones otorgadas por el Poder Legislativo con 
cargo al Poder Judicial, en las ejecutorias dictadas 
en las controversias constitucionales 198/2017, 
199/2017, 160/2017, 195/2017, 208/2017, 
238/2016, 107/2017, 119/2017, 194/2017 y 
254/2017, o manifieste lo que a su derecho 
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convenga en relación con lo informado por el 
Delegado del Poder Ejecutivo de Morelos, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo 
que en derecho proceda con los elementos que 
obran en autos sobre el cumplimiento de las 
ejecutorias de mérito. 
Finalmente, respecto a su petición de solicitar al 
Poder Judicial del Estado de Morelos, remita a la 
coordinación de programación y presupuesto de la 
Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos los 
comprobantes fiscales digitales (CFDI) de las 
transferencias realizadas en los bloques primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto referentes 
al anexo del acuerdo plenario de mérito, quedan a 
salvo sus derechos para que los haga valer en la 
vía que corresponda, ya que ese efecto no es 
materia en la presente controversia constitucional. 
Por otra parte, el Poder Ejecutivo de Morelos 
exhibe 10 copias del escrito, el cual solicita sea 
agregado en cada uno de los expedientes de las 
controversias constitucionales correspondientes al  
sexto bloque señalado en el anexo del Acuerdo 
General citado; atento a lo anterior, este Alto 
Tribunal ordena la certificación de las copias 
simples que anexa para que se tengan por 
replicadas las referidas manifestaciones en las 
controversias constitucionales de mérito, para los 
efectos legales correspondientes. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del 
punto Segundo fracción IV del acuerdo plenario de 
mérito. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado al Poder Judicial de 
Morelos mediante éste proveído. 
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18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

198/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        29/agosto/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos del Delegado 
del Poder Ejecutivo de Morelos, a quien se tiene 
desahogando el requerimiento formulado mediante 
Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de 25 de febrero de 2019, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de marzo del mismo año, relacionado con el 
cumplimiento de la sentencia dictada en este 
asunto. 
Con copia simple del escrito y sus anexos dese 
vista al Poder Judicial de Morelos, para que dentro 
del plazo de 3 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, manifieste bajo protesta de 
decir verdad, si con la transferencia realizada por 
la cantidad precisada en el proveído de mérito, se 
cuenta con el numerario suficiente para el pago de 
pensiones otorgadas por el Poder Legislativo con 
cargo al Poder Judicial, en las ejecutorias dictadas 
en las controversias constitucionales 198/2017, 
199/2017, 160/2017, 195/2017, 208/2017, 
238/2016, 107/2017, 119/2017, 194/2017 y 
254/2017, o manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación con lo informado por el 
Delegado del Poder Ejecutivo de Morelos, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo 
que en derecho proceda con los elementos que 
obran en autos sobre el cumplimiento de las 
ejecutorias de mérito. 
Finalmente, respecto a su petición de solicitar al 
Poder Judicial del Estado de Morelos, remita a la 
coordinación de programación y presupuesto de la 
Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos los 
comprobantes fiscales digitales (CFDI) de las 
transferencias realizadas en los bloques primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto referentes 
al anexo del acuerdo plenario de mérito, quedan a 
salvo sus derechos para que los haga valer en la 
vía que corresponda, ya que ese efecto no es 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de septiembre de 2019. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 16 - 25 

materia en la presente controversia constitucional. 
Por otra parte, el Poder Ejecutivo de Morelos 
exhibe 10 copias del escrito, el cual solicita sea 
agregado en cada uno de los expedientes de las 
controversias constitucionales correspondientes al  
sexto bloque señalado en el anexo del Acuerdo 
General citado; atento a lo anterior, este Alto 
Tribunal ordena la certificación de las copias 
simples que anexa para que se tengan por 
replicadas las referidas manifestaciones en las 
controversias constitucionales de mérito, para los 
efectos legales correspondientes. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del 
punto Segundo fracción IV del acuerdo plenario de 
mérito. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado al Poder Judicial de 
Morelos mediante éste proveído. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

199/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        29/agosto/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos del Delegado 
del Poder Ejecutivo de Morelos, a quien se tiene 
desahogando el requerimiento formulado mediante 
Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de 25 de febrero de 2019, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de marzo del mismo año, relacionado con el 
cumplimiento de la sentencia dictada en este 
asunto. 
Con copia simple del escrito y sus anexos dese 
vista al Poder Judicial de Morelos, para que dentro 
del plazo de 3 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, manifieste bajo protesta de 
decir verdad, si con la transferencia realizada por 
la cantidad precisada en el proveído de mérito, se 
cuenta con el numerario suficiente para el pago de 
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pensiones otorgadas por el Poder Legislativo con 
cargo al Poder Judicial, en las ejecutorias dictadas 
en las controversias constitucionales 198/2017, 
199/2017, 160/2017, 195/2017, 208/2017, 
238/2016, 107/2017, 119/2017, 194/2017 y 
254/2017, o manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación con lo informado por el 
Delegado del Poder Ejecutivo de Morelos, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo 
que en derecho proceda con los elementos que 
obran en autos sobre el cumplimiento de las 
ejecutorias de mérito. 
Finalmente, respecto a su petición de solicitar al 
Poder Judicial del Estado de Morelos, remita a la 
coordinación de programación y presupuesto de la 
Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos los 
comprobantes fiscales digitales (CFDI) de las 
transferencias realizadas en los bloques primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto referentes 
al anexo del acuerdo plenario de mérito, quedan a 
salvo sus derechos para que los haga valer en la 
vía que corresponda, ya que ese efecto no es 
materia en la presente controversia constitucional. 
Por otra parte, el Poder Ejecutivo de Morelos 
exhibe diez copias del escrito, el cual solicita sea 
agregado en cada uno de los expedientes de las 
controversias constitucionales correspondientes al  
sexto bloque señalado en el anexo del Acuerdo 
General citado; atento a lo anterior, este Alto 
Tribunal ordena la certificación de las copias 
simples que anexa para que se tengan por 
replicadas las referidas manifestaciones en las 
controversias constitucionales de mérito, para los 
efectos legales correspondientes. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del 
punto Segundo fracción IV del acuerdo plenario de 
mérito. 
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Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado al Poder Judicial de 
Morelos mediante éste proveído. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

208/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        29/agosto/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos del Delegado 
del Poder Ejecutivo de Morelos, a quien se tiene 
desahogando el requerimiento formulado mediante 
Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de 25 de febrero de 2019, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de marzo del mismo año, relacionado con el 
cumplimiento de la sentencia dictada en este 
asunto. 
Con copia simple del escrito y sus anexos dese 
vista al Poder Judicial de Morelos, para que dentro 
del plazo de 3 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, manifieste bajo protesta de 
decir verdad, si con la transferencia realizada por 
la cantidad precisada en el proveído de mérito, se 
cuenta con el numerario suficiente para el pago de 
pensiones otorgadas por el Poder Legislativo con 
cargo al Poder Judicial, en las ejecutorias dictadas 
en las controversias constitucionales 198/2017, 
199/2017, 160/2017, 195/2017, 208/2017, 
238/2016, 107/2017, 119/2017, 194/2017 y 
254/2017, o manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación con lo informado por el 
Delegado del Poder Ejecutivo de Morelos, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo 
que en derecho proceda con los elementos que 
obran en autos sobre el cumplimiento de las 
ejecutorias de mérito. 
Finalmente, respecto a su petición de solicitar al 
Poder Judicial del Estado de Morelos, remita a la 
coordinación de programación y presupuesto de la 
Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos los 
comprobantes fiscales digitales (CFDI) de las 
transferencias realizadas en los bloques primero, 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de septiembre de 2019. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 19 - 25 

segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto referentes 
al anexo del acuerdo plenario de mérito, quedan a 
salvo sus derechos para que los haga valer en la 
vía que corresponda, ya que ese efecto no es 
materia en la presente controversia constitucional. 
Por otra parte, el Poder Ejecutivo de Morelos 
exhibe 10 copias del escrito, el cual solicita sea 
agregado en cada uno de los expedientes de las 
controversias constitucionales correspondientes al  
sexto bloque señalado en el anexo del Acuerdo 
General citado; atento a lo anterior, este Alto 
Tribunal ordena la certificación de las copias 
simples que anexa para que se tengan por 
replicadas las referidas manifestaciones en las 
controversias constitucionales de mérito, para los 
efectos legales correspondientes. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del 
punto Segundo fracción IV del acuerdo plenario de 
mérito. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado al Poder Judicial de 
Morelos mediante éste proveído. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

254/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        29/agosto/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito y anexos del Delegado 
del Poder Ejecutivo de Morelos, a quien se tiene 
desahogando el requerimiento formulado mediante 
Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de 25 de febrero de 2019, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de marzo del mismo año, relacionado con el 
cumplimiento de la sentencia dictada en este 
asunto. 
Con copia simple del escrito y sus anexos dese 
vista al Poder Judicial de Morelos, para que dentro 
del plazo de 3 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
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presente acuerdo, manifieste bajo protesta de 
decir verdad, si con la transferencia realizada por 
la cantidad precisada en el proveído de mérito, se 
cuenta con el numerario suficiente para el pago de 
pensiones otorgadas por el Poder Legislativo con 
cargo al Poder Judicial, en las ejecutorias dictadas 
en las controversias constitucionales 198/2017, 
199/2017, 160/2017, 195/2017, 208/2017, 
238/2016, 107/2017, 119/2017, 194/2017 y 
254/2017, o manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación con lo informado por el 
Delegado del Poder Ejecutivo de Morelos, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo 
que en derecho proceda con los elementos que 
obran en autos sobre el cumplimiento de las 
ejecutorias de mérito. 
Finalmente, respecto a su petición de solicitar al 
Poder Judicial del Estado de Morelos, remita a la 
coordinación de programación y presupuesto de la 
Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos los 
comprobantes fiscales digitales (CFDI) de las 
transferencias realizadas en los bloques primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto referentes 
al anexo del acuerdo plenario de mérito, quedan a 
salvo sus derechos para que los haga valer en la 
vía que corresponda, ya que ese efecto no es 
materia en la presente controversia constitucional. 
Por otra parte, el Poder Ejecutivo de Morelos 
exhibe 10 copias del escrito, el cual solicita sea 
agregado en cada uno de los expedientes de las 
controversias constitucionales correspondientes al  
sexto bloque señalado en el anexo del Acuerdo 
General citado; atento a lo anterior, este Alto 
Tribunal ordena la certificación de las copias 
simples que anexa para que se tengan por 
replicadas las referidas manifestaciones en las 
controversias constitucionales de mérito, para los 
efectos legales correspondientes. 
Se requiere nuevamente a las autoridades 
vinculadas por el fallo constitucional, por conducto 
de quien legalmente las representa, para que 
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continúen informando oportunamente los actos 
tendentes a su cumplimiento, en términos del 
punto Segundo fracción IV del acuerdo plenario de 
mérito. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado al Poder Judicial de 
Morelos mediante éste proveído. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

269/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN, ESTADO DE 
JALISCO  

        30/agosto/2019 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, los escritos y anexo, remitidos 
por el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del 
Estado de Jalisco, en representación del Poder 
Ejecutivo de dicha entidad federativa, mediante los 
cuales informa que por el momento existe 
imposibilidad material y jurídica para dar 
cumplimiento a la sentencia emitida en los 
presentes autos, toda vez que el Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud del 
Municipio de Zapopan, no ha exhibido la 
documentación que le fue requerida por el 
Organismo Público Descentralizado, Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud de Jalisco, 
mediante oficio OPD REPSSJAL/DG/1763/2019, 
de 30 de julio del año en curso, la cual le fue 
solicitada para determinar el monto de lo 
adeudado. 
Se tiene al promovente desahogando el 
requerimiento efectuado en proveídos de 3 de 
junio y 2 de julio del año en curso, al informar las 
gestiones que se encuentra realizando a fin de dar 
cumplimiento a la ejecutoria emitida en la presente 
controversia constitucional; en consecuencia, 
queda insubsistente el apercibimiento de multa 
decretado en autos. 
Dese vista al Municipio de Zapopan, Estado de 
Jalisco, con los escritos, para que dentro del plazo 
de 3 días hábiles, contados a partir del día de la 
notificación del presente acuerdo, informe a este 
Alto Tribunal lo siguiente: 
I. La respuesta recaída al oficio OPD 
REPSSJAL/DG/1763/2019, emitido por el 
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Encargado del Despacho de la Dirección General 
del Organismo Público Descentralizado, Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud de Jalisco. 
II. Los trámites que ha llevado a cabo para dar 
cumplimiento al fallo constitucional, esto es, para 
que tenga verificativo la firma del convenio con el 
Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en el que 
pacten la forma, tiempo y montos de pago a fin de 
liquidar la deuda existente a favor del municipio 
actor, desde el año 2015, tomando en cuenta el 
pago de la cantidad precisada en el proveído de 
mérito, realizado al referido organismo público 
descentralizado del municipio, tal y como fue 
ordenado en la sentencia respectiva. 
En esa tesitura, deberá acompañar copia 
certificada de las constancias con las que acredite 
su dicho, apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, se le impondrá una multa 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

51/2018 

ACTOR: TRIBUNAL 
UNITARIO DE JUSTICIA 
PARA ADOLESCENTES 
DEL ESTADO DE 
MORELOS  

        29/agosto/2019 
Vista la sentencia dictada por la Segunda Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobreseyó en la presente controversia 
constitucional, se ordena su notificación por oficio 
a las partes y, en su oportunidad, archivar el 
expediente como asunto concluido. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

166/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUERTO PEÑASCO, 
ESTADO DE SONORA 

        29/agosto/2019 
Visto el estado procesal del expediente, toda vez 
que del 28 de agosto al 6 de septiembre de 2019, 
la Ministra instructora en el presente asunto, 
gozará de su periodo vacacional, envíese este 
expediente al Ministro que corresponde, atento al 
registro de turno de suplencias de ministros 
instructores que se lleva en la Sección de Trámite, 
a efecto de que se provea lo conducente a la 
tramitación de este asunto, hasta en tanto la 
Ministra Instructora se reincorpore a sus 
actividades. 
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25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

219/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BOCA DEL RÍO, ESTADO 
DE VERACRUZ  

        02/septiembre/2019 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro instructor. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

18/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TAMIAHUA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

        30/agosto/2019 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
avocamiento y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

108/2019 

ACTOR: INSTITUTO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL 
ESTADO DE TLAXCALA 

        29/agosto/2019 
Se ordena archivar el presente expediente como 
asunto concluido. 

28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

273/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
LOS REYES, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

        29/agosto/2019 
Visto el estado procesal del expediente, toda vez 
que del 28 de agosto al 6 de septiembre de 2019, 
la Ministra instructora en el presente asunto, 
gozará de su periodo vacacional, envíese este 
expediente al Ministro Alberto que corresponde, 
atento al registro de turno de suplencias de 
ministros instructores que se lleva en la Sección de 
Trámite, a efecto de que se provea lo conducente 
a la tramitación de este asunto, hasta en tanto la 
Ministra Instructora se reincorpore a sus 
actividades. 

29 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

296/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
BÁCUM, ESTADO DE 
SONORA 

        30/septiembre/2019 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Síndica suplente del Municipio de 
Bácum, Sonora, contra el Poder Legislativo del 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 3 de septiembre de 2019. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 24 - 25 

Estado de Sonora, Gobernadora del Estado y 
Secretario de Seguridad Pública del Estado. 
Atento a que existe conexidad entre la presente 
controversia constitucional y la diversa 270/2019, 
toda vez que del contenido de ambas demandas 
se advierte la impugnación de actos concretos de 
contenido igual o similar, túrnese este asunto a la 
Ministra que corresponde, al haber sido designada 
instructora en el medio de control constitucional 
referido. 

30 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 145/2019-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
262/2019 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
COTAXTLA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE  

        02/septiembre/2019 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer la Síndica 
del Municipio de Cotaxtla, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en contra del proveído de 5 de 
agosto del año en curso, dictado por el Ministro 
instructor, mediante el cual se desechó la 
demanda en la controversia constitucional 
262/2019, presentada por el referido municipio 
actor. 
Se tiene por interpuesto el recurso de reclamación 
que hace valer, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan existir y que se 
analizarán al momento de dictar resolución. 
Como lo solicita la promovente, se le tiene 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; por designados delegados; 
aportando pruebas. 
Córrase traslado a la Fiscalía General de la 
República, así como a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva, para que, 
dentro del plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a 
su derecho convenga o representación 
corresponda. 
Respecto a esto último, la vista otorgada a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, es con 
la finalidad de que, si considera que la materia del 
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presente asunto trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, de conformidad con el 
artículo Décimo Séptimo Transitorio  del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
política-electoral, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de febrero de 2014 y con lo 
determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en 
su sesión privada de 11 de marzo del año en 
curso. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional 262/2019, al cual debe 
añadirse copia certificada de este proveído para 
los efectos a que haya lugar; esto, sin perjuicio de 
que, al momento de resolver el recurso de 
reclamación, se tengan a la vista todas las 
constancias que integran el principal. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

 


